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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00844-00 

 

Se INADMITE la anterior entrega, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

ALLEGAR la grabación de la audiencia de conciliación en equidad llevada a cabo el 8 de septiembre 

de 2020, toda vez que se desprende del acta que esta se llevo a cabo por medios virtuales, llamando la 

atención que la misma se encuentre firmada por la señora Gladys Yolanda Alemán y el conciliador en 

equidad José Alejandro Jiménez Garzón, pero no por Eduerd Arellano soto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 024 de 29 de abril de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


